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Núm. de Registro: 93L/94

ASIIIüIO: Amparo promovido por

don José Ramón Sampedro

Cameán.

SOBRE: Auto de Ia Audieneia

Provincial de Barcelona en

apelación contra e1 dictado

por eI üuzgado de primera

Instancia núm. 5 de 1a misma

ciudad en autos de jurisdic-

cj-ón voluntaria de ayuda aI

su ic id io .

examinado eI recurso de amparo inter-

Sampedro Cameán

I. A}ITECEDENTES

L. Mediante escrito registrado en este Tribunal eI
1-9 de marzo de L994, don José Ramón sampedro caneán, bajo ra
representación procesal del Procurador de los Tribunales don
Enrique Sorribes Torras, interpuso demanda de amparo constitu-
cional contra e1 Auto de Ia Audiencia Provincial de Barcelona
de 28 de febrero de 3.994.

2. EI recurso tiene su origen en los siguientes he-
chos:

A) El demandante de amparo, tetrapléjico desde
hace muchos años, ante er estado de angustia y dolor gue pade-
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c€, con fecha 30 de abrir de 1993, interpuso demanda de juris-
dicción voruntaria ante er Juzgado de primera rnstancia núm. 5
de Bareelona, solicitando del órgano judicial eüe, puesto que
é1 se encuentra imposibili-tado para quitarse 1a vida y, en con-
secuencia, darse una muerte digma, autorice a otra personar €ft
concreto a su médico de cabecera, para hacerlo en su rugar su-
ministrándoIe 1os medicamentos oportunos, sin gue por erlo pue-
da incurrir en responsabilidad penalr por ser mero agente de su
voluntad que suple la imposibilidad física para hacerlo. El
Juzgado de primera rnstancia, mediante Auto de r-9 de junio de
L993, acordó no adnitir a trámite la petición formurada, por
incompetencia territorial del Juzgado.

B) contra dicha resolución interpuso recurso de
apelación ante la Audiencia provincial de Barcelona que 1o des-
estimó por Auto de 28 de febrero de J_gg4, confirmando el pro-
nunciamiento de 1a resolución apelada. El presente recurso de
amparo se dirige contra esta ú1tina resolución.

3. La queja de1 recurrente se basa en los arts. 10,
l-5 y 24 c-8., art iculándose en los sigr"uientes argumentos, en-

e sí encadenados. La constitución no reconoce exprÍcitamente
1 derecho a morir con dignidad como un derecho fundamental,
in embargo, este derecho se encuentra iuplicitamente consagra-

en la misma y así cabe deducir su existencia der art. r-5
.8., en reración con el art. 10 y eI derecho aI r ibre desarro-
lo de la personalidad. En efecto, a juicio de1 recurrente,

ro la vida libremente deseada por su titular puede merecer er
Ii-ficativo de bien jurídicamente protegido, por 1o que no
iste un deber de vivir contra 1a voluntad personal de no ha-

1o- Por eso existe un derecho a 1a vida, pero no un deber
nsti-tucionar y jurÍdico de tener obrigatorianente que

ivirla, porque su sóla existencia supondría la mayor de las
iciones imaginables a 1a libertad personal. si esto es

í, 1a decisión l-ibre y consciente de una persona en plenitud
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de sus facul-tades psíquicas y, al marqen de cualquier presión

externa, de poner fi-n a su vida nunca puede ser castigada o im-

pedida por e1 Derecho y, por el1o mismo, on nuestro país e1

suicidio no está penado. A idéntica conclusión debe llegarse

cuando -como ahora es el caso- esa persona tras manifestar li-

bre y conscientemente su libertad de morir, Do puede hacerlo

por sí misma, debido a su inposibilidad física y necesitando

inexorablemente e1 auxilio externo de otras personas. Desde

esta perspectiva -concluye su razonamiento- no existe ningrún

título que justifique la intervención de1 Estado en 1a libertad

de la persona a morir con digmidad, porgue 1a vida, a diferen-

eia de 1a propiedad, no t iene rruna función socialrr, sino que es

un derecho personalísimo. Por todo e1lo, €1 art. 409 de1 Código

Pena1, gE€ t ipif ica como deli to eI auxil io a1 suicidio, supone,

en casos como eI presente, r¡n 1ínite innecesario aI ejercicio

del derecho a morir con digmidad, carente de toda apoyatura

constitucional y contrario a 1os arts. 10 y 15 C.E.

Igualmente, se sonculca eI derecho fundamental con-

sagrado en el art. 25.L C.8., cuyo paradigma y principio

inspirador es que 1o que no está expresamente prohibido está

permitido, salvo que resulte trascendente para las libertades

ajenas, 1o que tampoco concurre en eI presente caso, puesto gue

eI único afectado por la decisión só1o puede ser quien libre-

mente 1a adopta.

Finalmente, considera eI recurrente que los órganos
jurisdiccionales le han denegado con sus pronunciamientos su

derecho a obtener una tutela judicial efectiva ex art. 24.L

C.E. En primer lugar, por no pronunciarse expresamente sobre eI

reconoci-miento jurÍdico o no de1 derecho a norir con digmidad

y, en segundo 1ugar, porque amparándose en Ia existencia de un

pretendido vacío normativo, en vez de aplicar el art. 3 de1 Có-

diqo civil supliendo su eventual existencia, desatendieron ín-

tegramente su petición.
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4. P9r providencia de 6 de junio de L994, la Sec_
ción Tercera acordó, de conformidad con lo d.ispuesto en el núm.
3 der art. 50 r,orc, eonced.er ar demandante de amparo y aI Mi-
nisterio Fiscal un plazo común de diez días para que formulen,
con 1as aportaciones documentales que procedan, las alegaciones
que estimen pertinentes en relación con la falta d.e agotamiento
de 1os recursos ut i l izables en 1a v ía jud ic ia l  [ar t .  50.1 a) ] .

5- La representación de1 recurrente de amparor rn€-
diante escrito registrado en este Tribunal eI 22 de junio de
L994, alegó que la farta de agotamiento de los reeursos ha de
entenderse única y exclusivamente respecto al recurso de casa-
ción , razonand.o sobre ra derogación del art. L.822 de 1a Ley de
Enju ic iamiento c iv i l  (L .E.c .  )  por  ra  r ,ey Lo/Lggz,  de j -o  de
abril, Y eI hecho de no haber indicado 1a Audiencia de Barcelo-
na si cabía recurso contra su resolucj-ón y ante gué órgano,
como se contempla en er art. 249 de la Ley orgánica de1 poder

Judicial (L.o.p.J. ),  por 1o que se aeudió directamente ar ampa-
ro .

6. Por su parte, el Fiscal ante este Tribunal, por
escrito registrado er 30 de junio de rgg4, alegó, de un rado,
que eI recurso de amparo tiene naturaleza subsidiarj-a respecto
a la vía judiciar y en este caso no se ha cumplido con d.icho
presupuesto dado que 1a resolución judicial inpugnad.a no resol-
vj-ó eI fondo de la pretensión de1 actor sino que únicamente de-
claró 1a inadmisión de1 expediente de jurisdicción voluntaria
por falta de competencia territorial; de manera que sóIo cuando
acuda a1 órgano competente por raz6n der territorio y reciba
una respuesta sobre el fondo de su pretensión podrá considerar-
se agotada la vía judicial y reeurrirse en amparo. De otro
1ado, si e1 arnparo se dirige contra 1a resolución de Ia Audien-
cia de Barcelona que confirmó 1a inadnisión del expediente por
falta de competencia territoriar, el órgano judieial se basó en
una causa lega1 debidamente acreditada y mediante un razona-
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miento fundado en Derecho, sin atisbos de arbitrariedad; siendo
constante 1a doctrina de este Tribunal de que las cuestiones de
competencia de 1os órganos judiciares son temas de regaridad
ordinaria sin rerieve constitucionalr €rr ros que no puede en-
trar eI Tribunal constitucional sin invadir la funcj-ón judicial
de los Tribunales ordinarios. por todo e11o, interesa que se
dicte Auto inadnitiendo er recurso, por concurrir la causa de
inadmisión prevista en el art. 5O.l_ a) LOTC.

rI. FT'IÜDAI{ENIIOS iNTRIDICOS

l_. Examinadas 1as
representación del recurrente

confirmar que en el presente

inadmisión prevista en el art.
tra providencia de 6 de junio

todos 1os recursos utilizables

alegaciones presentadas por 1a
y el Ministerio Fiscal debemos

recurso concurre Ia causa de

50.1- a) LOTC advert ida en nues-

de L994, por no haberse agotado

dentro de 1a vÍa judicial.

En efecto, tras haberse acreditado que eI recurren-
te don Ramón sampedro cameán tiene su domicilio 1egaI en la po-
blación de Sierra-Juno-Porte (La Coruña) y no apreciándose dato
o circunstancia que pueda justificar la presentación de su pre-
tensión ante los órganos jurisdiccionales con sede en Barcelo-
nd, tanto el Juzgado de instancia como Ia Audiencia provincial,

con independencia de otras consideraciones, fundaron exclusiva-
mente la denegación de la admisión a tránite de la petición
formulada en su incompetencia por razón deI territorio. por
consigruiente, só1o cuando el demandante de amparo acuda al ór-
gano competente por raz6n de1 territorio y reciba una respuesta
judicial firme a su pretensión podrá estimarse agotada ra vía
judiciar, a los f ines de 1o previsto en e1 art. 44.r a) Lorc,
como ha alegado el Ministerio Fiscal. Pues eI carácter subsi-
diario der recurso de amparo exige que Los litigantes utilicen
los medios procesales gue razonablemente están a su alcance
para que los órganos del poder üudicial, a ros que corresponde
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Ia tutela general de los derechos fundamentales, puedan cumplir
su función jurisdiccional (ssrc 65/LgBs y t3g/Lgils, entre
otras ) .

2- Respecto a 1a vulneración der derecho a la tute-
la judiciar efectiva que se imputa a 1a resolución de la Au-
diencia Provincial, ha de recordarse que aun cuando eI conteni-
do normal de este derecho constitucional es el de obtener una
resolución judicial sobre 1a pretensión formulada, tras entrar
a conocer el órgano judicial del fondo del asunto, tanrbién que-
da satisfecha la tutela judicial mediante una resolución de
inadmisión siempre que concurra una causa 1egal y su interpre-
tación y aplicación no sean irrazonables o arbitrarias (ssTc
lL/L982, LLo/Lggo, 981L992, entre otras muchas). E1 derecho a
Ia tutela judiciar, €n efector no puede ser interpretado como
un derecho incondicional a 1a prestación jurisdiccional sino
como un derecho a obtenerla, siempre que se ejerza por Ias vías
procesales legalmente establecidas (ssrc L8/L9gt y t7z/Lggr,
ent re ot ras) .

En er presente caso, como antes se ha dicho, es 1a
incompetencia por razón de1 territorio la causa 1egal en la que
ha fundado su decisión 1a Audiencia Provincial. y declarada la
incompetencia del órgano jurisdiccional de conformidad con 1o
previsto en el ordenamiento jurídicor no cabe entender que tal
decisión haya producido vurneración deI derecho a Ia tutela ju-
dicial efectiva, (src 4g/LgB3), pues para el recurrente de am-
paro no queda inpedido eI acceso a la jurisdicción a1 existir
otro órgano judicial que es tenitorialmente conpetente y ante
e1 que puede ejercitar 1a pretensión. sin que tampoco pueda es-
timarse que la selección de la norma aplicable en materia de
competencia judicial por razón de1 territorio y su interpreta-
ción y aplicación aI caso hayan sido manifiestanente irrazona-
bles o arbitrarias, de manera que la queja carece de relevancia
constitucional en este punto (STC LAB/L}}A).
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Sección acuerda la inadmisión

eI archivo de 1as actuaciones.

de julio de ni1 novecientos

Por 1o expuesto, 1a

de1 presente recurso de amparo y

Madrid, a diecioeho

noventa y cuatro.

tu


